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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fe-
cha 10 de noviembre de 2010 por la que se comunica el inicio 
de procedimiento de desamparo, referente al menor E.M.B., 
expediente núm. 352-2005-1098.

Málaga, 18 de noviembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de desamparo a don Juan José 
Guerrero Laguna al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Here-
dia, 18, Málaga, para la notificación del contenido integro de 
inicio de desamparo de fecha 11 de noviembre de 2010, de 
los menores M.M.G.R. y S.R.C., expediente núms. 352/2010/ 
000968 y 352/2006/000969, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A.
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de diciembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de resolución de acogimiento familiar provisional.

Acuerdo de fecha 2 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de resolución de acogimiento familiar provisional a doña 
Manuela Gutzmann al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 18, Má-
laga, para la notificación del contenido integro de resolución de 
acogimiento familiar provisional de fecha 25 de noviembre de 
2010 del menor M.G., expediente núm. 352/2009/0005519, 
significándole que contra esta Resolución podrá formularse re-
clamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de 
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposi-
ción a las resoluciones administrativas en materia de protec-

ción de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 2 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de diciembre de 2010, de la 
Dirección General de Infancia y Familias, del Acuerdo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Sistema 
de Información sobre Maltrato Infantil en Andalucía de 
la Hoja de Detección y Notificación del Maltrato Infantil.

Notificación del trámite de audiencia en el procedimiento 
de inscripción en el Sistema de Información sobre Maltrato In-
fantil de Andalucía de la Hoja de Detección y Notificación del 
Maltrato Infantil con clave de identificación 00849S, respecto 
a la menor C.P.M.

Nombre y apellidos: Doña Carmen Millán López.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta de que 
intentada la notificación en el domicilio señalado por la inte-
resada aquélla no se ha podido practicar, se publica el acto 
dictado.

La Jefa del Servicio de Prevención y Apoyo a las Familias 
de la Dirección General de Infancia y Familias de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, tras la recepción de la pro-
puesta de inscripción de la Hoja de Detección y Notificación 
del Maltrato Infantil, clave de identificación 00849S de fecha 
25.2.2010, remitida por la Delegación Provincial de Córdoba, 
con respecto a la menor C.P.M. y conforme a lo que estable-
cen el art. 10 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, modificado 
por el Decreto 81/2010, de 30 de marzo, del Sistema de Infor-
mación sobre Maltrato Infantil de Andalucía, y el art. 84 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, comunica:

Su derecho como madre de dicha menor a ejercer trámite 
de audiencia, a través de la presentación, en un plazo de 15 
días naturales a contar desde el día siguiente a la presente 
publicación, de las alegaciones, documentos o justificaciones 
que estime pertinentes, a efectos de acordar, en su caso, la 
inscripción de los datos en el Sistema de Información.

Si durante el plazo indicado no presenta alegaciones, o 
manifiesta su decisión de no hacerlo, se entenderá cumplido 
el trámite, procediéndose a la inscripción de los datos en el 
Sistema de Información sobre Maltrato Infantil de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2010.- La Directora General, 
Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se notifican reso-
luciones sobre expedientes de concesión de prestación 
económica para cuidados en el entorno familiar que no 
han podido ser notificadas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a quienes seguidamente se mencionan 
que por esta Delegación se adoptaron resoluciones sobre Re-
visión Extinción P.I.A. con Prestación Económica Dependen-


